
 
 

Antofagasta 
Avda. Angamos 0610 
Fono: 55 235 5217 
www.ucn.cl 

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS GEOLÓGICAS  

     RESOLUCIÓN F.I.C.G. Nº 394/2025 
 

MAT.: Oficializa Conducto Regular Ante Dificultades en 
Asignaturas de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Geológicas. 

 

 
Antofagasta, 30 de octubre de 2025. 
 
 

VISTOS: 
 

 
1.- Lo solicitado por el Secretario Docente de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 

Geológicas.  

 

2.- El Decreto N° 17/2025 de fecha 21 de marzo de 2025, que oficializa el nombramiento 

de Decana de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Geológicas. 

 

3.- Las atribuciones establecidas en la Estructura Orgánica de la Universidad Católica del 
Norte, con relación a las facultades del Decano, Decreto Nº 561/91 de fecha 8 de 
agosto de 1991. 

           
 
 

RESUELVO: 
 

 
Se oficializa Conducto Regular Ante Dificultades en Asignaturas de la Facultad de 

Ingeniería y Ciencias Geológicas.  

 

 

 

 Comuníquese y archívese. 

 

        
  
 

 
 

CAROLINA ROJAS CÓRDOVA 
Decana 

Facultad de Ingeniería y Ciencias Geológicas 



 INICIO  

COMUNICACIÓN
CLARA

        
          Correo Institucional /
          Campus Virtual

          Identificación Completa
          (nombre, rut y carrera),
          nombre asignatura y
          descripción detallada

          Tono respetuoso

          Adjuntar evidencia
          documental 
  

JEFE(A) DE CARRERA
Si no hay solución o respuesta en 
un plazo razonable
       Tiempo máximo de espera sugerido: 7 días

FACULTAD
Casos complejos o persistencia 
del problema
secretaria.docencia.ficg@ucn.cl

      Tiempo máximo de espera sugerido: 7 días

OTRAS INSTANCIAS
         Violencia o Acoso:
         Dirigirse a Dirección de
         Género
         direccion.genero@ucn.cl
         @generoucn

          Ajustes curriculares
          necesidades especiales:
          comunicarse con
          Programa Incluye UCN
          Incluye@ucn.cl
         @incluye.ucn

          Justificativos: 
          se debe seguir el
          protocolo respectivo 
           RES. F.I.C.G. Nº 251/2025

PROFESOR(A)
Contacto Inicial

       Tiempo máximo de espera sugerido: 7 días

FIN
Resolución del Caso

¡IMPORTANTE! Cada contacto requiere evidencia documentada
No se resolverán casos que no hayan respetado el conducto regular

ORIENTACIONES
        
          
          CEAL: Para Orientación y
          Casos Colectivos

          No existe la figura de
          representante o
          apoderado
 
          Problemas con
          ayudantes debes
          tratarlo directamente
          con el profesor de la 
          asignatura

CONDUCTO REGULAR 
ANTE DIFICULTADES EN ASIGNATURAS

Este conducto regular te guiará paso a paso sobre cómo y cuándo contactar a las
distintas instancias para resolver tus dudas o problemas de manera efectiva.
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